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DEMANDADO COLPENSIONES  
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La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, procede a 
presentar a la señora Juez la liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los 
siguientes resultados: 
 
 

COLPENSIONES $ 545.000 
TOTAL $ 545.000 

 
 
 
Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2021. 
 
 
Pasa a despacho de la señora juez. 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2021. A 
Despacho de la señora juez el presente proceso informando que se encuentra 
pendiente de aprobar o rehacer la liquidación de costas practicada por 
secretaría. Sírvase proveer. 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
La Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  
 

Ref. Proceso Ejecutivo laboral Primera Instancia. LUZ MARY LEÓN MEJÍA vs. 
COLPENSIONES. Rad. 2021-00301. 

 
Santiago de Cali, Dieciseis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
INTERLOCUTORIO No. 2606 

 
1. Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el art. 366 del 
Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, el 
Juzgado impartirá su APROBACIÓN, siendo susceptible dicha decisión de los 
recursos de reposición y apelación. 
 
2. En atención al escrito del(a) apoderado(a) de la parte actora donde solicita 
se decrete el embargo de los dineros que posee Colpensiones en diferentes 
entidades bancarias, manifestando bajo juramento que dichos dineros 
pertenecen a la entidad. 
 
Para resolver se considera,  
 
Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es 
una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 
vinculada al Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto consiste en la 
administración estatal del régimen de prima media con Prestación Definida, 
para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza eminentemente 
pública. 
 
Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo 
pensional.  
 
La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  
 
“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición 
que de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los 
afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de 
sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la 



 

ley 100 de 1993). En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, 
constituyen un fondo común, del cual se extraen los recursos necesarios para 
cubrir la pensión, si el afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 
 
(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de 
seguridad social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, 
pues responden a las características con que la Constitución, la ley y la 
jurisprudencia han definido esta clase de rentas.  
 
(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 
administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial 
y comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 
100 de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto 
o por su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 
administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y 
empleadores, hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como 
ingresos de la Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como 
fue explicado, los aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, 
en razón a su naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del 
ente administrador ni del estado. 
 
Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 
acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 
aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 
naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 
Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 
en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 
recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 
ingresos ordinarios del Estado.  
 
Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 
literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 
social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 
sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 
entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 
encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 
hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 
constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media 
con prestación definida”  
 
En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la 
Nación, en sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 
 

“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
colombiano, únicamente la autoridad judicial 
competente, que expidió la orden de embargo dentro del 
proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el 
expediente la constancia sobre la naturaleza de los 
recursos, determinará si procede el desembargo, o si 
continúa con el mismo, o si decide ordenar el 
desembargo, por la sencilla razón de que el juez del caso 
es quien conoce si, no obstante que se está ante recursos 
(del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto 
de su decisión se enmarca dentro de las excepciones al 
principio general de inembargabilidad del Presupuesto, de 



 

acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, a 
la que se ha hecho alusión”. 

 
La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio 
de inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción 
cuando se trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno 
de la pensión del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a cuento 
en esta ocasión, dijo que: 
 

“La inembargabilidad absoluta de los recursos del 
Presupuesto General de la Nación afecta particularmente 
el derecho que tienen las personas al pago de las 

pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del 
artículo 53 de la Constitución establece: ‘El Estado 
garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del 
propio artículo 53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede 

menoscabar . . . los derechos de los trabajadores.  

 
Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los 

estados de excepción constitucional tampoco pueden 
menoscabar dichos derechos, de conformidad con el 
artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de 

orden constitucional – que es norma de normas, según el 
artículo 4º.-, es precisamente el derecho al pago oportuno 

de las pensiones.  
 
. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del 

presupuesto frente a las demandas laborales hace 
particularmente inefectivos los derechos de los 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en 
una edad en la que difícilmente pueden proveerse de 
otros medios de subsistencia. De ahí que tal situación de 

contera comporte desconocimiento de los derechos 
denominados “de la tercera edad”, los cuales, 
paradójicamente, fueron muy caros al Constituyente”.  
(subrayado fuera del texto). 

 
Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional 
de garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer 
efectivo el acceso a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 
94 y 229 de la C.P.), procurando la materialización de un derecho adquirido, 
cuyo pago no ha sido efectuado por la demandada. 
 
En este orden de ideas y en atención a que esta ejecución se adelanta para el 
pago de derechos derivados de la seguridad social, se inaplicará el principio 
de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida al 
valor del crédito cobrado.  
 
De otro lado consultado el portal Web del banco Agrario se evidencia la 
existencia del título judicial No. 469030002708155 de fecha 27/10/2021 por valor 
de $9.000.000.oo, correspondiente a las costas del proceso ordinario, suma que 
será tenida en cuenta al momento de decretar el embargo solicitado por la 
parte actora dentro de las presentes diligencias, igualmente se ordenará su 
entrega a la apoderada de la parte actora por tener la facultad para recibir. 
 
 



 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
1.- Poner en conocimiento de la parte la liquidación de costas presentada por 
la secretaria, ADVIRTIENDO que, de no presentarse los recursos, con la 
ejecutoria del auto quedará aprobada.  
 
2.  Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. 
MARGARITA MARÍA SALCEDO ARIZA identificada con C.C. 31.644.154 y T.P. No. 
130.719 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir 
según memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 
469030002708155 de fecha 27/10/2021 por valor de $9.000.000.oo,  consignado 
por la parte demandada, correspondiente a las costas del proceso ordinario. 
 
3.-Decretar el embargo de los dineros que posee la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones en los bancos: 
Davivienda y Occidente. Se limita el embargo en la suma de $2.438.356.oo 
Líbrese las comunicaciones respectivas. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso, para 
proveer. Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2021.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. EMERITA DEL SOCORRO 
MORA INSUASTY vs. COLPENSIONES –PORVENIR S.A., COLFONDOS Y 
PROTECCIÓN S.A. Rad. 2021-00489 
 

AUTO INTELOCUTORIO No. 2597 
 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto 
por el señor EMERITA DEL SOCORRO MORA INSUASTY vs. COLPENSIONES –
PORVENIR S.A., COLFONDOS Y PROTECCIÓN S.A, a través de apoderado judicial 
y con fundamento en la sentencia No. 190 del 18 de noviembre de 2020 
proferida por este Despacho judicial, modificada y confirmada por el Tribunal 
Superior de Cali – Sala Laboral-solicita se libre mandamiento de pago de 
acuerdo a lo ordenado en el fallo de primera y segunda instancia más las 
costas del proceso ejecutivo.  
 
De otro lado solicita igualmente se ejecute a las demandadas a fin de obtener 
el pago de las costas procesales generadas en el trámite del proceso ordinario, 
razón por la cual se procedió a revisar el listado de títulos judiciales existentes 
en este despacho judicial, encontrando que hay un depósito judicial para este 
proceso por valor de $807.803.oo consignado el 03 de noviembre de 2021 por 
PROTECCIÓN S.A. el cual se ordenará su entrega al apoderado de la parte 
actora por tener la facultad para recibir.  
 
En cuanto a la solicitud realizada por la parte ejecutante tendiente a que se 
libre orden de pago respecto de los perjuicios moratorios de conformidad con 
lo reglado en al artículo 426 del Código General del Proceso, no fue objeto de 
pronunciamiento alguno en las providencias objeto de ejecución, por lo que se 
negará dicha solicitud. 
 
Finalmente, respecto de las medidas cautelares solicitadas contra 
COLPENSIONES se negarán, como quiera que todavía no son procedentes en 
razón a que la orden emitida para esta entidad se encuentra condicionada al 
cumplimiento de la obligación de hacer por parte de PORVENIR S.A., 
COLFONDOS Y PROTECCIÓN S.A, sin que se le pueda realizar todavía la 
exigencia de cumplimiento. 
 
 



 

En cuanto a las medidas cautelares respecto de PORVENIR S.A., COLFONDOS Y 
PROTECCIÓN S.A., el Despacho encuentra procedente por lo que se accederá 
a dicha solicitud. 
 
En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por 
el artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en concordancia con el 
artículo 422 del C. G. P, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral en contra de   
COLPENSIONES –PORVENIR S.A., COLFONDOS Y PROTECCIÓN S.A, para que, a 
través de sus representantes legales, o por quienes hagan sus veces, dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 
efectúen las siguientes actuaciones y cancelen a favor de la señora EMERITA 
DEL SOCORRO MORA INSUASTY, por los siguientes conceptos: 
 
1.- ORDENAR al Fondo de Pensiones COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. y 
PROTECCIÓN S.A., DEVUELVA a la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES todos los valores integrales que hubieren recibido con motivo 
de la afiliación de la demandante, como cotizaciones, bonos pensionales, 
rendimientos financieros, saldo de cuentas de rezago y cuentas de no 
vinculados historia laboral actualizada y sin inconsistencias de semanas, y los 
aportes voluntarios si los hubiese que se entregarán a la parte actora, si fuere el 
caso. 
 
2. ORDENAR a COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A., DEVOLVER 
los gastos de administración previstos en el artículo 13, literal q) y artículo 20 de 
la Ley 100 de 1993 por el periodo en que administró las cotizaciones de la 
demandante, todo tipo de comisiones, las primas de seguros previsionales, y el 
porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima, a cargo de su 
propio patrimonio, con los rendimientos que hubieran producido de no haberse 
generado el traslado. 
 
3. IMPONER a COLPENSIONES, una vez ejecutoriada esta providencia, la 
obligación de aceptar el traslado sin solución de continuidad, ni imponer 
cargas adicionales a la afiliada demandante. 
 
4. La suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 
M/TE. ($877.803.oo), por concepto de costas de primera instancia, a cargo de 
COLPENSIONES. 
 
5. La suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 
M/TE. ($877.803.oo), por concepto de costas de primera instancia, a cargo de 
COLFONDOS S.A. 
 
6. La suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 
M/TE. ($877.803.oo), por concepto de costas de primera instancia, a cargo de 
PORVENIR S.A. 
 
7. La suma de UN MILLÓN DE PESOS M/TE. ($1.000.000.oo), por concepto de 
costas de segunda instancia, a cargo de COLFONDOS S.A. 
 
8. La suma de UN MILLÓN DE PESOS M/TE. ($1.000.000.oo), por concepto de 
costas de segunda instancia, a cargo de PORVENIR S.A. 
 



 

9. ORDENAR el pago de los intereses del 6% previsto en el artículo 1617 del 
Código Civil, sobre las costas impuestas, a partir de la ejecutoria de la 
sentencia. 
 
10. Por las costas que se causen en el proceso ejecutivo. 
 
11. ORDENAR el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial, Dr. 
JAIME ANDRÉS ECHEVERRI RAMÍREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.130.606.717 y T.P. 194.068 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene 
facultad para recibir según poder que obra en el expediente, del título judicial 
No. 469030002710616 de fecha 03 de noviembre de 2021 por la suma de 
$807.803.oo,por concepto de las costas del proceso ordinario consignadas por 
la parte demandada PROTECCIÓN S.A., a este Despacho judicial. 
 
12. En cuanto al pago de los perjuicios moratorios de conformidad con lo 
reglado en al artículo 426 del Código General del Proceso, se niegan por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
13. Notifíquese el presente auto a la parte demandada COLPENSIONES por 
Estado, conforme el artículo 306 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 292 ibídem. 
 
14. Notifíquese el mandamiento de pago a la parte pasiva PORVENIR S.A., 
COLFONDOS Y PROTECCIÓN S.A., de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 806 de 2000 y artículo 306 del Código General del Proceso, 
debiéndose notificar el presente mandamiento de pago personalmente a los 
demandados, indicándoles que cuentan con un término de cinco (5) días para 
pagar la obligación (art. 431 ib.) y de diez (10) para presentar excepciones (art. 
442 id.).  
 
15. Notifíquese el mandamiento de pago a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, Conforme lo dispuesto en el Artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
16. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad con la manifestación realizada bajo 
la gravedad del juramento del apoderado de la ejecutante, ordénese el 
embargo de:  
 
a. Decretar el embargo y retención de los dineros depositados, por concepto 
de cuenta corriente, de ahorros, certificados de depósito o cualquier otra suma 
de dinero tenga la entidad demandada PORVENIR S.A. en el Banco: 
Occidente, BBVA, Popular, Davivienda, Bancolombia, Gnb Sudameris y AV 
Villas. 
 
Se limita el embargo en la suma de $2.000.000.oo. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes. 
 
b. Decretar el embargo y retención de los dineros depositados, por concepto 
de cuenta corriente, de ahorros, certificados de depósito o cualquier otra suma 
de dinero tenga la entidad demandada PROTECCIÓN S.A. en el Banco: 
Occidente, BBVA, Popular, Davivienda, Bancolombia, Gnb Sudameris y AV 
Villas, la República, Agrario de Colombia y Caja Social. 
 
Se limita el embargo en la suma de $100.000.oo. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes. 
 



 

c. Decretar el embargo y retención de los dineros depositados, por concepto 
de cuenta corriente, de ahorros, certificados de depósito o cualquier otra suma 
de dinero tenga la entidad demandada COLFONDOS S.A. en el Banco: 
Occidente, BBVA, Popular, Davivienda, Bancolombia, Gnb Sudameris y AV 
Villas, la República, Agrario de Colombia y Caja Social. 
 
Se limita el embargo en la suma de $2.000.000.oo. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes. 
 
17. En firme la liquidación del crédito y costas se decretarán las medidas 
cautelares, respecto de COLPENSIONES. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

314365a13563de685e84ea20c277add708378be80610dab3375863e80f5b40c5 
Documento generado en 16/11/2021 11:46:51 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 
proveer. Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2021.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral. HERIBERTO ARIAS vs ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 2021-00494. 
                             

INTERLOCUTORIO No. 2611 
 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto 

por el señor HERIBERTO ARIAS vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, el actor, a través de apoderada judicial y con fundamento en 

la sentencia No. 250 del 25 de octubre de 2017 emitida por este Despacho 
Judicial modificada y confirmada por el Tribunal Superior de Cali Sala Laboral, 
solicita se libre mandamiento de pago.  

 
Revisado el presente proceso se observa que se solicita la iniciación del trámite 

ejecutivo a fin de obtener el pago de las costas procesales generadas en el 
trámite del proceso ordinario, razón por la cual se procedió a revisar el listado 
de títulos judiciales existentes en este despacho judicial, encontrando que hay 

un depósito judicial para este proceso por valor de $2.400.000.oo consignado 
el 03 de marzo de 2020 por la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 
Por lo anterior, el despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago, sin 

que haya lugar a condena en costas, por cuanto no se configuró ninguna 
causal del artículo 365 del CGP aplicable por analogía en materia laboral, y se 
ordenará la entrega del título judicial No. 469030002495952 consignado el 03 de 
marzo de 2020 por la suma de $2.400.000.oo, a la apoderada de la parte 
actora por tener la facultad para recibir y en consecuencia se ordenará el 

archivo del proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Abstenerse de Librar mandamiento de pago, por la vía ejecutiva 
laboral a favor del señor HERIBERTO ARIAS vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, por las costas del proceso ordinario por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 



 

SEGUNDO: Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada 
judicial Dra. DORA SAAVEDRA BARAHONA, identificada con C.C. No. 29.972.593 

y T.P. No. 41242 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene facultad 
para recibir según poder que obra en el expediente, del título judicial No. 
469030002495952 consignado el 03 de marzo de 2020 por la suma de 
$2.400.000.oo, por concepto de las costas del proceso ordinario consignadas 
por la parte demandada, a este Despacho judicial. 

 
TERCERO: SIN COSTAS. 
 
CUARTO: Realizado el trámite anterior, archívese el presente proceso previa 
cancelación de su radicación en los respectivos libros 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 71f18a6a68a222ff0ce583552e6d2f2972543cb8cf20191d4248923961eb0655 

Documento generado en 16/11/2021 11:42:57 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez informando que el Banco 
de Occidente a través de comunicación BVRC 63992 del 12 de noviembre de 
2021 manifiesta que no es posible aplicar la medida de embargo, pues 
corresponden a recursos inembargables conforme al inc3 del parágrafo art. 
594 del C.G.P. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2021.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. ARNULFO RODRÍGUEZ vs. ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 2021-00162-00. 
                               

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2607 
 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, a través de 
comunicación BVRC 63992 del 12 de noviembre de 2021 el Banco de 
occidente da respuesta a esta Agencia judicial, expresando que:  
 

 

 ““…se embargaron los saldos que a la fecha de recepción del 
oficio poseía el cliente cubriendo el 100% de la medida de 
embargo, los cuales fueron congelados, no obstante, 

agradecemos informarnos si ya cobró ejecutoria la sentencia o 
providencia que puso fin al proceso, para efectos de proceder 

de conformidad con lo ordenado con el oficio de embargo. Sin 
otro particular quedamos atentos a su comunicado si se ratifica la 
medida de embargo y se ordena la consignación de los recursos 

o por el contrario decide revocar la misma….” 
 
En este orden de ideas, en atención a que esta ejecución se adelanta para el 
pago de un derecho derivado de la seguridad social, se inaplicará el principio 
de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, y en aras de no vulnerar al 
demandante la Inembargabilidad que predica el Banco de Occidente de sus 
cuentas, se ordenará la RATIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR a la entidad 
financiera para que procedan al acatamiento del embargo de las cuentas de 
administración que tenga destinado la entidad para dichos pagos. 
 
Así las cosas, se ordenará al Banco de Occidente proceder a acatar la medida 
impartida a través de la ratificación que esta oficina judicial hace del embargo 
y retención de los dineros de propiedad de la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones en esa entidad financiera por valor de $1.291.315.oo. 
DE PERSISTIR EN TAL DILACIÓN SE PROCEDERÁ A INICIAR TRÁMITE 
SANCIONATORIO. 



 

 
En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
R E S U E L V E: 

 
 

REQUIERASE al BANCO DE OCCIDENTE a través del señor ANDRÉS MORENO, 
Gestor Embargo -UGCC, para que proceda a ACATAR la medida impartida a 
través de la RATIFICACIÓN que esta oficina judicial hace del embargo y 
retención de los dineros de propiedad de la entidad demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones que cubran la 
obligación contenida en esta ejecución, es decir la suma de $1.291.315.oo. DE 
PERSISTIR EN TAL DILACIÓN SE PROCEDERÁ A INICIAR TRÁMITE SANCIONATORIO. 
Expídase el oficio respectivo y transcríbase el artículo 44 del Código General 
Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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